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CERTIFICADO 

 

 

En Santiago, a 14 de septiembre de 2020, siendo las 00.00 y 00.03 horas, certifico que se tiene por 

cerrado el proceso de ingreso de solicitudes de votación para las elecciones internas del Partido 

Republicano de Chile, regiones de Biobío y La Araucanía. Certifico que, al ingresar a la página web 

www.partidorepublicanodechile.cl, ir al link “Elecciones Internas”, luego se es direccionado a la 

página https://partidorepublicanodechile.cl/elecciones-internas-2/. Al hacer click en el recuadro 

“Iniciar el proceso de votación” no existe ningún link de acceso a la votación y aparece el siguiente 

cuadro: 
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El presente certificado consta de dos páginas. 

 

 

Beatriz Riveros de Gatica 

Secretaria Tribunal Supremo 

Partido Republicano de Chile 


